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Se abre la sesión a las 15.05 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Elección de cinco miembros de la Corte Internacional 
de Justicia (S/2020/615, S/2020/618 y S/2020/619)

La Presidenta (habla en inglés): El Consejo de Se-
guridad procederá ahora a la elección de cinco miem-
bros de la Corte Internacional de Justicia, de conformi-
dad con el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, 
para cubrir los cinco puestos que quedarán vacantes al 
expirar los mandatos de los siguientes Magistrados el 
5 de febrero de 2021: Magistrado Giorgio Gaja (Italia), 
Magistrado Yuji Iwasawa (Japón), Magistrada Julia 
Sebutinde (Uganda), Magistrado Peter Tomka (Eslova-
quia) y Magistrada Xue Hanqin (China).

Los candidatos propuestos son los siguientes: Tao-
heed Olufemi Elias (Nigeria), Yuji Iwasawa (Japón), 
Georg Nolte (Alemania), Julia Sebutinde (Uganda), 
Maja Seršić (Croacia), Peter Tomka (Eslovaquia), Em-
manuel Ugirashebuja (Rwanda) y Hanqin Xue (China). 
La lista de candidatos, en la que se indican los grupos 
nacionales por los que se designó a cada uno de ellos, 
figura en el documento S/2020/615.

Deseo informar a los miembros del Consejo de que 
he recibido una carta que me dirigió el Asesor Jurídico, 
de fecha 9 de noviembre de 2020, en la que me informa, 
en nombre del Secretario General, de que, después del 
plazo establecido para la designación de candidatos, a 
saber, el 24 de junio de 2020, un grupo nacional pre-
sentó a la Secretaría una candidatura. Deseo señalar a 
la atención del Consejo el hecho de que la candidatura 
adicional se refiere a un candidato que ya había sido 
propuesto por otros grupos nacionales y cuyo nombre, 
por lo tanto, ya figura en el documento S/2020/615.

El Asesor Jurídico recomendó que, de conformi-
dad con la práctica establecida, informara verbalmente 
a los miembros del Consejo el día de la elección sobre 
la decisión del grupo nacional mencionado. También se 
me informó de que el Asesor Jurídico formuló una reco-
mendación similar al Presidente de la Asamblea General.

El nombre del candidato de los grupos naciona-
les antedichos es el siguiente: George Nolte, propuesto 
por Luxemburgo.

El Consejo de Seguridad tiene ante sí un memoran-
do del Secretario General, que figura en el documento 
S/2020/618, en el que se describe la composición actual 

de la Corte y se establece el procedimiento que se debe 
seguir durante la elección. Deseo recordar al Consejo 
que, en virtud del párrafo 1 del Artículo 10 del Estatuto 
de la Corte Internacional de Justicia,

“Se considerarán electos los candidatos que 
obtengan una mayoría absoluta de votos en la 
Asamblea General y en el Consejo de Seguridad”.

La mayoría necesaria en el Consejo de Seguridad 
es de ocho votos.

Si, en la primera votación, el número de candida-
tos que obtienen la mayoría absoluta es inferior a cinco, 
de conformidad con el artículo 61 del Reglamento Pro-
visional del Consejo de Seguridad, el Consejo procede-
rá a efectuar una segunda votación sobre el resto de las 
vacantes, que se celebrará el 12 de noviembre de 2020, a 
las 11.00 horas. Las votaciones continuarán siguiendo el 
mismo procedimiento hasta que cinco candidatos hayan 
obtenido la mayoría de votos necesaria.

Si, por el contrario, más de cinco candidatos obtie-
nen la mayoría necesaria, de conformidad con la prác-
tica establecida y como se indica en el párrafo 15 del 
memorando del Secretario General, se efectuará una 
nueva votación sobre todos los candidatos. Esta norma 
se aplicará también a todas las votaciones posteriores 
si el número de candidatos que obtienen la mayoría ab-
soluta es inferior o superior al número de vacantes res-
tantes. Solo cuando cinco candidatos, ni más ni menos, 
hayan obtenido la mayoría necesaria en el Consejo de 
Seguridad, la Presidencia del Consejo notificará a la 
Presidencia de la Asamblea General los nombres de los 
cinco candidatos.

Si, tras comparar las respectivas listas de candida-
tos que han obtenido la mayoría absoluta en el Consejo 
de Seguridad y en la Asamblea General han resultado 
elegidos menos de cinco candidatos, el Consejo y la 
Asamblea celebrarán, una vez más, por separado, una 
segunda sesión y, si fuera necesario, una tercera, en las 
que procederán a nuevas votaciones para elegir a los 
candidatos para los puestos que permanezcan vacantes, 
de conformidad con el artículo 11 del Estatuto, y los 
resultados se compararán de nuevo una vez que, en cada 
uno de los órganos, el número requerido de candidatos 
haya obtenido la mayoría absoluta.

Todas las votaciones serán secretas. Los miembros 
del Consejo ya deberían haber recibido una papeleta de 
votación en la que figuren los nombres de todos los can-
didatos. No se podrá retirar ninguna candidatura una 
vez que el Consejo haya comenzado con el proceso de 
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votación. No obstante, será posible retirar una candida-
tura entre votaciones.

Los miembros del Consejo deberán colocar una 
cruz junto al nombre de aquellos candidatos por los que 
deseen votar. Solo se podrá elegir a los candidatos cuyos 
nombres figuren en las papeletas de votación. Si una pa-
peleta de votación contiene anotaciones que no sean los 
votos a favor de candidatos concretos, esas anotaciones 
no se tendrán en cuenta.

Deseo recordar a los miembros que, con arreglo 
al párrafo 11 del memorando del Secretario General 
(S/2020/618), “[c]ada elector podrá votar por no más de 
cinco candidatos en la primera votación”. Las papeletas 
de votación en las que se haya votado por más de cinco 
candidatos se declararán nulas.

Deseo recordar a los miembros del Consejo que, de 
conformidad con la práctica establecida, no se contarán 
las papeletas de votación en el Consejo de Seguridad 
hasta que se haya verificado que también se han reco-
gido las papeletas de votación en la Asamblea General.

Por último, como se indica en la carta adjunta, 
de fecha 4 de noviembre de 2020, de la Presidencia de 
la Asamblea General y la Presidencia del Consejo de 
Seguridad, en vista de la pandemia de enfermedad por 
coronavirus, será preciso adaptar la manera de proce-
der a votaciones secretas en los dos órganos a fin de 
preservar la salud pública, y en la nota anexa a dicha 
carta se describen las modificaciones del procedimiento 
de votación. A ese respecto, quisiera hacer referencia al 
párrafo 17 del anexo, en el que se afirma que

“[d]espués de que los miembros de la Asamblea 
General y los miembros del Consejo de Seguridad 
hayan emitido su voto, la Presidencia de la Asam-
blea General anunciará la suspensión de la sesión 
plenaria y la Presidencia del Consejo de Seguri-
dad anunciará simultáneamente la suspensión de 
la sesión.”

Sin embargo, en vista de que la emisión de votos 
se habrá completado en el Consejo de Seguridad mucho 
antes que en la Asamblea General, el consejo planteado 
desde el punto de vista médico es que no sería aconseja-
ble que los miembros del Consejo de Seguridad perma-
nezcan en el Salón del Consejo de Seguridad mientras 
la Asamblea General no haya completado la emisión de 
votos. Por lo tanto, el Consejo de Seguridad suspenderá 
la sesión tan pronto como se haya completado la emi-
sión de votos para que los miembros puedan abandonar 
el Salón del Consejo.

El Consejo procederá ahora a efectuar el sor-
teo para seleccionar a dos delegaciones que actuarán 
como escrutadoras.

Las delegaciones de China y de Alemania no se 
tendrán en cuenta para actuar como escrutadoras por-
que se han designado candidatos de sus nacionalidades.

Se han extraído los nombres de las delegaciones 
de Francia y de San Vicente y las Granadinas. Solicito 
a esas delegaciones que cada una designe a uno de sus 
miembros para que actúen como escrutadores.

Por invitación de la Presidencia, las Sras. Servat 
(Francia) y Gonsalves (San Vicente y las Granadi-
nas) actúan como escrutadoras.

La Presidenta (habla en inglés): ¿Puedo considerar 
que el Consejo está dispuesto a proceder a la elección de 
cinco miembros de la Corte Internacional de Justicia?

Así queda acordado.

* * *

La Presidenta (habla en inglés): Se me informa de 
que la Asamblea General está lista para proceder al pro-
ceso de votación.

Cada delegación ha recibido una papeleta. Los 
miembros del Consejo deben colocar una cruz en las 
casillas junto a los nombres de los cinco candidatos por 
los que desean votar.

Entiendo que todos los miembros del Consejo han 
rellenado la papeleta. Ahora leeré en voz alta el nombre 
de cada miembro del Consejo. Se ruega a los represen-
tantes que no abandonen sus asientos para emitir sus 
votos hasta que la Presidenta haya leído el nombre del 
miembro en cuestión. El representante del miembro en 
cuestión se dirigirá a la urna. Una vez que el represen-
tante haya depositado la papeleta en la urna, volverá di-
rectamente a su asiento a la mesa del Consejo.

* * *

La Presidenta (habla en inglés): Todas las papele-
tas han sido recogidas.

Como mencioné antes, suspenderé la sesión para 
que se cuenten los votos.

Deseo recordar a los miembros del Consejo que, 
de conformidad con la práctica establecida, los votos no 
se contarán hasta que se haya verificado que también se 
han recogido las papeletas en la Asamblea General.

Tengo la intención de reanudar esta sesión, simul-
táneamente con la sesión de la Asamblea General, tan 
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pronto como se hayan contado los votos y los Presiden-
tes de la Asamblea General y el Consejo de Seguridad 
puedan anunciar simultáneamente los resultados.

El anuncio de los resultados será transmitido por 
Internet. Los miembros que deseen escuchar los resul-
tados en persona pueden volver al Salón.

Se suspende la sesión a las 15.30 horas y se reanuda a las 
17.00 horas.

La Presidenta (habla en inglés): Deseo informar 
a los miembros de que la votación en el Consejo de Se-
guridad fue concluyente, pero no lo fue en la Asamblea 
General. Por lo tanto, el Consejo suspenderá la sesión y 
esperará a que se complete el proceso de votación en la 
Asamblea General. Tan pronto como reciba del Presi-
dente de la Asamblea General los nombres de los cinco 
candidatos que obtuvieron la mayoría necesaria, anun-
ciaré los resultados completos de la votación en el Con-
sejo y la Asamblea General.

Se suspende la sesión a las 17.05 horas y se reanuda a las 
12.45 horas del jueves 12 de noviembre.

La Presidenta (habla en inglés): Se me ha infor-
mado de que se han recogido las papeletas de votación 
en la Asamblea General.

A continuación, se procederá al recuento de los vo-
tos en el Consejo de Seguridad. Las escrutadoras con-
tarán los votos.

De conformidad con la práctica establecida, se 
efectuarán dos recuentos independientes de los votos, 
uno por cada escrutadora. Deseo recordar a los miem-
bros del Consejo que, de conformidad con la prácti-
ca habitual, esperaré a que finalice el escrutinio en la 
Asamblea General antes de anunciar los resultados de 
la votación en el Consejo de Seguridad. El Consejo se-
guirá en sesión.

* * *

La Presidenta (habla en inglés): El resultado de la 
votación es el siguiente:

Papeletas depositadas: 15
Papeletas nulas:  0
Papeletas válidas: 15
Abstenciones: 0
Mayoría requerida: 8

Número de votos obtenidos:
Sr. Taoheed Olufemi Elias  2
Sr. Yuji Iwasawa  15
Sr. Georg Nolte  14
Sra. Julia Sebutinde  10
Sra. Maja Seršić  2
Sr. Peter Tomka  13
Sr. Emmanuel Ugirashebuja  6
Sra. Xue Hanqin  13

Los siguientes candidatos recibieron la mayoría 
de votos necesaria en el Consejo de Seguridad: Sr. Yuji 
Iwasawa, Sr. Georg Nolte, Sra. Julia Sebutinde, Sr. Peter 
Tomka y Sra. Xue Hanqin.

He comunicado el resultado de la votación al Pre-
sidente de la Asamblea General por escrito.

Quisiera informar a los miembros del Consejo que 
acabo de recibir del Presidente de la Asamblea General 
la siguiente carta:

“Tengo el honor de informar de que, en la re-
anudación de la 24ª sesión plenaria de la Asamblea 
General, celebrada hoy con el fin de elegir a cin-
co miembros de la Corte Internacional de Justicia 
para un mandato que comienza el 6 de febrero de 
2021, el Sr. Yuji Iwasawa (Japón), el Sr. Georg Nol-
te (Alemania), la Sra. Julia Sebutinde (Uganda), el 
Sr. Peter Tomka (Eslovaquia) y la Sra. Xue Hanqin 
(China) obtuvieron la mayoría absoluta de votos en 
la Asamblea General”.

En vista de que tanto el Consejo de Seguridad 
como la Asamblea General han estado de acuerdo en 
elegir a los mismos candidatos, los Magistrados Sr. Yuji 
Iwasawa, Sr. Georg Nolte, Sra. Julia Sebutinde, Sr. Peter 
Tomka y Sra. Xue Hanqin han sido elegidos miembros 
de la Corte Internacional de Justicia por un período de 
nueve años, a partir del 6 de febrero de 2021. Quisiera 
felicitarlos y desearles mucho éxito en el desempeño del 
alto cargo para el que han sido elegidos.

En nombre del Consejo, quisiera agradecer a 
las escrutadoras su asistencia en la celebración de las 
elecciones.

El Consejo de Seguridad ha concluido así el exa-
men del tema que figura en el orden del día.

Se levanta la sesión a las 12.50 horas.
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